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CONVOCATORIA 

 

Introducción:  

El arte funciona desde su existencia en las cavernas para plasmar 
sucesos únicos, momentos importantes de la historia, pero sobre todo las 
miradas y voces de la sociedad. Es por esto que buscamos crear una 
memoria colectiva a través de la comunidad sanandreseña, al  expresar 
un suceso mundial desde nuestras trincheras, “Memoria de cuando nos 
quedamos en casa” tiene la intención de reconocer lo que estamos 
viviendo, desde dónde lo estamos viviendo y el cómo lo contaremos al 
mundo.  

Este proyecto busca recordar lo que nos une en un momento donde 
tenemos que distanciarnos físicamente pero no socialmente; nuestro 
sentir, nuestro territorio, nuestro amor por la familia, nuestras historias, 
nuestros rostros, nuestras formas, colores y creaciones quedarán 
plasmadas en una memoria para que todos juntos admiremos cuando 
pasemos este momento complicado, mostrando al mundo por qué San 
Andres Cholula siempre sale adelante.  

 

Objetivo general: activar la creatividad artística y cultural en los 
habitantes de San Andrés Cholula generando una memoria colectiva que 
a través de las diversas artes represente las experiencias de la 
población sobre el periodo de aislamiento relacionado a la contingencia.  

 

Objetivos específicos: 

• Fomentar la práctica artística de la población local en días de 
aislamiento. 

• Fomentar el desarrollo de la imaginación entre los habitantes de 
San Andrés Cholula dentro de la cuarentena.  

• Impulsar aquellas voces y miradas creativas existentes dentro de 
nuestra comunidad.  

• Promover la creación de propuestas artísticas relacionadas al 
tema de la contingencia. 

• Generar una visión hacia el futuro de las vivencias locales.  
• Fomentar la unión, esperanza y creación colectiva en la 

comunidad.  
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Justificación: la cultura debe estar al alcance de toda la sociedad y 
generar un proyecto que se encargue de fomentar la creatividad 
artística en estos momentos complicados y de confinamiento es un 
trabajo necesario. Incentivar a la sociedad para que participe dentro 
de estas actividades no sólo fomentará su creatividad sino también 
alimentará un hábito necesario que, ante los sucesos globales que hoy 
se viven, ha quedado de lado en la mayoría de los casos. Convocar a la 
sociedad sanandreseña para que participe en las diferentes categorías 
de este proyecto no sólo ayudará a generar una estancia disfrutable 
dentro de cada uno de los espacios personales en estos tiempos de crisis, 
sino también comenzará a formar hábitos y abrirá posibilidades de 
conocimiento estableciendo al mismo tiempo un mayor acercamiento con 
las diferentes artes de una forma placentera.  

 

Alcances:  

Impulsar el interés por la creación artística estableciendo ante esta 
contingencia una lectura crítica y un placer estético dentro de cada uno 
de los participantes. Crear proyectos, espacios y experiencias que sean 
un referente del arte en San Andrés Cholula para su divulgación y 
apreciación.  
 

Dirigido a:  

Todas las personas que residan en el municipio de San Andrés Cholula. 
Este proyecto busca integrar a las familias y a su vez al sector creativo 
de la comunidad, desde jóvenes y niños hasta adultos y personas de la 
tercera edad con entusiasmo para formar parte de la memoria colectiva 
de este suceso.  
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PROYECTOS: 

 

1) Proyecto editorial: Cuentos, y/o viñetas que relaten de manera 
creativa el suceso mundial del  COVID-19 / personas a partir de los 
13 años.  
 

 
2) Proyecto postal: Fotograías y/o dibujos de retratos familiares 

relacionados con la vida en esta cuarentena. / personas a partir de 
los 13 años. 
  

 
3) Proyecto cineminuto: Expresiones audiovisuales que narren de 

manera creativa momentos de la contingencia. / personas a partir 
de los 13 años y colectivos.  

  

 

4) Proyecto plástico / gráfico: Obras plásticas y/o gráficas (dibujos, 
pinturas, collage, tecnicas mixtas) que expresen el suceso mundial 
del COVID -19 / dos categorías (dibujo de 6 a 14 años y proyecto 
plásctica a partir de 13 años)  
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

PROYECTO EDITORIAL: CUENTO Y VIÑETA  

 

DIRIGIDO A: personas a partir de 13 años en adelante residentes del 
municipio de San Andrés Cholula*. 

OBJETIVO: Fomentar la narrativa escrita, desarrollar el imaginario 
creativo e impulsar las voces de escritores y escritoras de nuestra 
comunidad  

FECHA: A partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 5 de 
junio del 2020. 

LUGAR DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. Enviando un correo a:  
espaciosculturales.cholula@gmail.com  

*En el caso de viñeta mandar el trabajo escaneado, de modo que sea legible 
y en buena calidad.  

 

FORMATOS DE PRESENTACIÓN CUENTO: 

• El cuento debe ser original y sin haber participado en algún otro 
concurso o haber sido publicado. 

• Cada texto deberá ser enviado únicamente con un pseudónimo del 
autor. 

• El formato de presentación del texto será en Arial 12 con un 
interlineado de 1.5 

• La extensión máxima del cuento será de 8 cuartillas y la mínima 
de 5 cuartillas. 

• Cada concursante podrá presentar un máximo de 3 cuentos.  
 

FORMATOS DE PRESENTACIÓN VIÑETA: 

• La viñeta debe ser original y sin haber participado en algún otro 
concurso o haber sido publicado.  

• Formato hoja tamaño carta, el numero de viñetas sera libre, desde 
1 hasta las que el participante decida acomodar en el fomato 
carta.  

• La extensión máxima es de 1 hoja tamaño carta. 
• Cada concursante podrá presentar un máximo de 3 propuestas 

distintas. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

PPROYECTO POSTAL: FOTOGRAFÍA  

 

 

 

DIRIGIDO A: Todo público con interés en la fotografía con 13 años de 
edad en adelante, residentes del municipio de San Andrés Cholula*. 

OBJETIVO: Fomentar la narrativa visual y la expresión a través de la 
fotografía, en días de contingencia, con retratos en blanco y negro que 
muestren la relación espacio y habitante, para el plasmar nuestro 
entorno y vivencias a través de imágenes.  

FECHA: A partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 5 de 
junio del 2020. 

LUGAR DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. Enviando un correo a:  
artecholula.talleresycine@gmail.com  

  

FORMATOS DE PRESENTACIÓN: 

• Cada imagen deberá ser en blanco y negro. Con calidad de 300 
dpi, en formato JPG o JPEG, de no más de 10 MB.  
FORMATO HORIZONTAL 
 

• La o las Fotografías  deberán ser enviadas en el cuerpo del texto 
o  vía we transfer con los datos del Titular:  Nombre/ correo / 
título de la fotografía / descripción en dos renglones. 

 

• Cada participante podrá presentar un máximo de 3 fotografías.   
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RESULTADOS 

 

En PROYECTO EDITORIAL: Publicación de 15 cuentos y viñetas, los cuales 
se incluirán dentro de una antología. 

En PROYECTO POSTAL: Publicación 15 retratos, los cuales se publicarán 
en un compilado de postales como parte de la antología visual. 

 

Un jurado de 3 integrantes dará su fallo el 15 de junio del 2020.  

El fallo del jurado será inapelable. 

 

La Secretaría de Arte y Cultura de San Andrés Cholula se reserva el 
derecho de publicar las obras ganadoras en alguna de las colecciones 
que tiene para ese fin, de acuerdo con el presupuesto y la programación 
editorial de la institución. 

La Secretaría de Arte y Cultura de San Andrés Cholula firmará con cada 
uno de los autores selecionados un contrato para la edición de la 
antología y sesión de derechos de las imágenes para su reproducción 
sin fines de lucro. Esta dependencia será la propietaria de los derechos 
de la edición de las obras publicadas en el formato impreso. Las obras 
también podrán ser publicadas en formato digital, por lo que los autores 
autorizarán la publicación en dicho formato y su distribución en medios 
electrónicos diversos.  

 

Para el caso de la publicación impresa, la Secretaría de Arte y Cultura 
de San Andrés Cholula entregará a los autores, 10 ejemplares de la 
edición correspondiente; asimismo realizará la distribución y difusión 
de las obras a través de los medios que para este efecto tiene 
establecidos. 

*Una vez que se seleccionen los 15 trabajos de cada disiplina, se 
solicitará posteriormente, cierta documentación a los respectivos 
creadores. Si alguno no cumple con el lugar de residencia o el rango de 
edad mencionado en las BASES DE PARTICIPACIÓN serán descartados. 

Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la 
Dirección de Arte, Espacios Culturales y Festivales de la Secretaría de Arte y 
Cultura del municipio. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

PROYECTO CINEMINUTO  

 

 

 

 

 

DIRIGIDO A: Creadores audiovisuales, colectivos y/o todo público con 
interés en el audiovisual con 13 años de edad en adelante, residentes del 
municipio de San Andrés Cholula*. 

 

OBJETIVO: Fomentar la narrativa cinematográfica y la expresión 
audiovisual, en días de contingencia, a través de un filme que ponga a 
prueba la imaginación y creatividad con relación al tema de la 
pandemia.  

 

FECHA: A partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 19 de 
junio del 2020. 

 

LUGAR DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: de manera digital, enviando 
un correo a: artecholula.talleresycine@gmail.co 

 

FORMATOS DE PRESENTACIÓN CINEMINUTO: 

 

• Un cineminuto o cortometraje que tenga una duración exacta de 
60 segundos incluyendo créditos. 

 

• Material original y sin haber participado en algún otro concurso 
o haber sido publicado. 
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• El formato deberá ser en .mp4 o .mov (enviado en el cuerpo de 
texto del correo o vía  we transfer). Con la siguientes 
características:  

 

1) Formato horizontal.  
2) Grabado con cámara o celular. 
3) Alta calidad  
4) Tamaño recomendado 1080 x 720  

 

• Cada cineminuto deberá ser enviado con datos del director o 
representante:     Nombre/ correo / colaboradores.  

 

Cada concursante o colectivo podrá presentar un máximo de 2 

cineminutos.  Características a considerar: 

 

1. De 1 a 2 personaje principales 

2. Considerar una locación con diferentes planos. 

3. Contar con un elemento sorpresa. 

4. Situaciones sencillas o comunes (partiendo de la temática)  

5. Cuidar fotografía, ambientación y sonido. 

6.  Técnica libre (animación stop motion, ficción, documental, etc.) 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

PROYECTO PLÁSTICA Y DIBUJO  

 

DIRIGIDO A: Todo público con interés en la plástica y/o gráfica divididos 
en dos categorías: 

 

A) Jóvenes y adultos con 13 años de edad en adelante, residentes del 
municipio de San Andrés Cholula*. 
 

B) Niños y niñas de 6 a 14 años de edad, residentes del municipio de 
San Andrés Cholula*. 

 

 
OBJETIVO: Fomentar la expresión artística a través de la plásticas y 
gráficas, en días de contingencia, con técnicas varias se busca plasmar 
la mirada de la comunidad en sus obras.  

FECHA: A partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 19 de 
junio del 2020. 

LUGAR DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: de manera digital enviando 
un correo a: artecholula.talleresycine@gmail.com  

 

FORMATOS DE PRESENTACIÓN: 

 

• Cada imagen deberá ser presentada en formato original en un 
tamaño min 22 x 28 cm y un máximo de 40 x 60 cm, deberá enviarse 
vía digital en fotografía de alta calidad y si es necesario, de ser 
seleccionada, se requerirá de manera física.  

 

• Técnicas participantes: óleo, acrílico, acuarela,  pastel, lápiz, 
prisma color, colores de cera, colores de alcohol, collage entre 
otros. 
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• Incluir un ficha con los siguientes datos:  
 

Nombre de titular y edad / correo o contacto / título de la obra / 
Técnica / categoría.  
 

 

• Todas las obras deberán ser originales, producto de la creatividad 
e imaginación del autor, no se aceptarán copias de personajes 
nacionales o extranjeros, ni caricaturas de televisión o cine, ni 
adaptaciones de obras ya existentes. (según la categoría)  
 

 

• Cada participante podrá presentar un máximo de 2 obras.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	 11	

 

RESULTADOS 

 

En PROYECTO CINEMINUTO: Tour de cineminutos en diferentes 
auditorios del Municipio y en Puebla de 10 a 15 cortometrajes. Y una 
participación en las funciones del AUTOCINEMA COCODRILO. 

 

En PROYECTO PLÁSTICA Y DIBUJO: Se seleccionarán 15 trabajos de cada 
categoría, que formarán parte de una exposición itinerante en 
diferentes puntos del municipio y en Casa de Cultura Tlanezcalli.  

 

Un jurado de 3 integrantes dará su fallo el 19 de junio del 2020. 

 El fallo del jurado será inapelable. 

 

La Secretaría de Arte y Cultura de San Andrés Cholula se reserva el 
derecho de publicar las obras ganadoras en sus diferentes plataformas. 

La Secretaría de Arte y Cultura de San Andrés Cholula firmará con cada 
uno de los autores un convenio para el uso de las obras en exposición y 
proyección. Las obras también podrán ser publicadas en formato 
digital, por lo que los autores autorizarán la publicación en dicho 
formato y su distribución en medios electrónicos diversos.  

 

*Una vez el jurado seleccione los 15 trabajos de cada disiplina, se 
solicitará posteriormente, cierta documentación a los respectivos 
creadores. Si alguno no cumple con el lugar de residencia o el rango de 
edad mencionado en las BASES DE PARTICIPACIÓN será descartado. 

Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por 
la Dirección de Arte, Espacios Culturales y Festivales de la Secretaría de 
Arte y Cultura del municipio. 

 

 




